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La presente memoria descriptiva tiene
como fin la declaraciébn del objeto sobre el cual ha de recaer el
privilegio de explotacidn industrial y comercial, exclusivo en e*
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la
vigente Legislacién sobre Propiedad Industrial, que como el enun~
ciado indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA DE UNA SALA
DE ESPECTACULOS".

Es sabido que en el mundo del espectécu-
lo para determinados tipos de representaciones o actuaciones pe-—,
sult; preferible la independencia de recintos para un nﬁmero:ﬂ%’
ducido de espectadores, con el fin de conseguir un mayor aisf;n}
miento del especiador, al mismo tiempo que una situacibdn més dik
recta de éste respecto al ﬁspectéculo en si, ¥o cual hasta el mo-
mento se ha venido solucionando de una forma relativa en los }Iﬁ:
cales convencionales mediante los cléasicos alojamientos cerra&ﬁg
de los palcos con cabida de pocas personas, pero ello aun defé.
mucho cque desear ya que el espectador queda todavia con gran‘de;'
pendencia de los deméds en su aislamiento, y porque con esta §§ié}

cién en la mayoria de los casos no se logra una situacién ni mu::
L

cho nmenos perfecta del espectador respecto al escenario o lugans,

*
. Soe
de representacién.

El presente invento se preocupa por una
solucidén més adecuada de ese problema susodicho, y a tal fin pre-
coniza ura disposiciébn perfeccionada que afecta a la distribucibn
de la sala de espectdculos de una forma mucho més ventajosa para
conseguir el aislamiento del espectador y su adecuada situaciébn
de cara a la actuacidén que tenga lugar en el escenario o lugdr
destinado al efecto.

Dicha disposicidén objeto del inveﬁto,

en esencia consiste en la ubicacibdn de un recinto central donde
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queda constituido el escenario o lugar para la representacidn,
cuyo recinto quedard aislado periféricamente del exterior median-—
te un tabique, en tanto que por fuera en todo alrededor irén for-
madas sobre el mencionado tabique una serie de alojzmientos a mo-~
do de céamaras individuales para los espectadores, las cuales cé-
maras dispondréin de respectivas ventanas a través del susodicho
tabique para tener visibilidad al recinto central, pudiendo ir
dichas ventanas, al igual que las puertas de acceso a 1las céma-
ras, con mecanismos de apertura autométicos, que por ejemplo o L

wd
den ser de los de funcionamiento por introduccidn de monedas., ..,

De esta forma se obtiene una distribuse*

' [ J
cibén de la sala de espectéculos, con la cual cada espectador ﬁ;é—
de quecar completamente aislado de los deméS'yffal como .si la-new

presentacién del espectédculo fuese en exclusiva para &1, pudiéh-=°,

*.e®

dose conseguir que la presentacibén resulte idéntica para todas .
LK N ]
las cémaras existentes, simplemente con que el escenario disponéa
. . 000:.

de una plataforma giratoria. »

L ] ...
Por otra parte, esta disposicién predee®
[ 4

nizada permite Que el lugar del escenario pueda guedar a su vézZs,
perfectamente aislado del acceso de los éspectadores, pudiends, *°-

. e g
incluso quedar interrumpida la visibilidad desde las cémaras de )
espectacidn, no simplemente por cortinas sino por cierres de ma-
yor seguridad como pueden ser persianas o medios similares,

Y a su vez, dicha disposicién objeto del
invento, al posibilitar que cada cémara de espectacibén y la visi-
bilidad de las mismas al recinto de actuacién, puedan ir provisw
tas de mecanismos de apertura automadticos, permite que el conjun-
to pueda ir dispuesto como una instalacién de autoservicio, sin

precisar de porteros, acomodadores, etc., lo cual no impide que

el conjunto pueda ir dentro de un local, relacionado con todas’
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sicidén preconizada. ..

funcién dicho recintce (1) disponga de una base giratoria, con el

-l -

las dependencias accesorias que sean necesarias, aungue de igual
modo puede quedar instalado por si solo como por ejemplo al igual
que una atraccién de feria.

Por todo ello, la disposicibén que se pre-
coniza aporta ciertamente caracteristicas muy ventajosas en 1la
realizacién de las salas d= espectéculos a que da lugar, adqui~
riendo vida propia de por - f y cardcter preferente con respecto
a la realizacién de las salas convencionales, particularmente pa~-
ra algungs tipos de representaciones en las que puede resulta? ;.
deseablg el aislamiento de los espectadores. ‘:.

Para comprender mejor la naturaleza éel:
invento, en el piano adjunto hacemos una representacién esquemél
tica de su utilizacidén, no siendo en absolutodimitativa y suggep

anp

tible por ello de las modificaciones accesorias que no altereme**
®

[ ] . .
las caracteristicas esenciale:u. 1

La figura 1 muestra un esquema enbplaﬁkh

de la distribucidn de una sala de espectdculos conforme la diybb&

De conformidad con la invenciébn, la digs=
A
posicidén que se preconiza relatviva a la distribucién de una szlas,

e
de espectéculos, consiste en la determinacién de un recinto cen=
tral (1) rodeado por un tabique (2) que la aisla del exterionr,
cuyo recinto (1) quedard constituido en escenario o lugar para -

las actuaciones de los espectédculos, estando previsto que en tal

fin de que las actuaciones o representaciones puedan resultar de
cara a todo el contorno periférico.

Alrededor del mencionado recinto (1), vy
sobre el propio tabique periférico (2) del mismo, se determinan

exteriormente una serie de alojamientos (3), los cuales quedarén
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constituidos como cémaras cerradas aisladas entre si y con res—
pecto al susodicho recinto central (1),  en cuyo aislamiento d1~
chas cémaras quedan destinadas como alojamientos 1ndependientes '

para los espectadores. _ i
Ahora bien, para que desde las feferidas
cédmaras (2 pueda contemplarse la actuacibén que se desarrolle‘en
el recinto (1), cada una de ellas dispondréd de una oportuna’ven;
tana en el tabique (2), pudiendo ser dichas ventanas de_cualquier

forma curiosa que pueda resultar interesante.

Ve

De un modo particular, y preferentemente,l

las referidas ventanas de entre las cémaras (3) y el recinto (17,

estardn constituidas de modo que permitan la visibilidad desde'f‘
aquellas a dicho recinto central (1), perc de tal manera que‘quéi
de impedido el acceso a través de ellas, de forma que 1los especta

e

dores no podrédn desde las cdmaras (3) tener acceso al mencionado

eew
recinto (1,, quedando por lo tanto impedido cualquler contacto .

QO.”
con los artistas.

e
Por otra parte, esté prevista la p031tw:
lidad témbién de que las referidas ventanas de visibilidad de”l&i
representacién desde las cémaras (3), puedan disponer de un cﬂ&f}
rre a modo de una persiana, telén, o cualquier otro similar, que
permita interrumpir la visién a través de la ventana, pddiendo ir
el cierre en cuestiédn provisto de un mecanismo de apeptﬁra auto-
matico, que por ejemplo puede ser de 1los qhe funcionan con infro~
duccién de monedas, lo cual confiere a la sala un carécter como
de autoservicio, pudiendo dicho cardcter completarse mediante 15
previsién a su vez de un mecanismo automdtico semejante de aper—
tura en las propias puertas de acceso a ias cabinas (3), ya que

+

con ello se evita toda necesidad cde porteros y acomodadores.

El conjunto de la sala con tal disposi-
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cibén, puede por supuesto ir aislado en una construccién propia
como por ejemplo de barraca o atraccién de feria, pero no obstan=-
te puede también quedar constituido dentro de un local en rela-
cién con toda la serie de dependencias accesorias (4) que puedan
ser necesarias, tales como servicios, vestuarios, etc.

' Descrita suficientemente la naturaleza
del presente invento, asi como su realizacibén industrial, sélo
cabe afladir que en su conjunto y partes constitutivas es posible

introducir cambios de forma, materia y disposiciébn, en cuanto gtg-e
P

El solicitante, al amparo de los ConV%f‘

les alteraciones no supongan variacién sustancial del mismo,
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el’s’
derecho de extender la presente demanda a los-pgises extranjeposﬁ

si fuera posible reivindicando la misma prioridad de 1la preseﬁféﬂ

solicitud.’ ' .
. LA Y
N OTA *
000:.
El Modelo de Utilidad que se solicita

como nuevo en Espafia por veinte afios, de acuerdo con la vigentes.®
Legislacién sobre Propiedad Industrial, deberd recaer sobre "Bl&é
POSICION PERFECCIONADA DE UNA SALA DE ESPECTACULOS", en todo e}’

¢3,"

acuerdo con las siguientes

REIVINDTICACTONES

1.,=- Disposicién perfeccionada de una sa-
la de especticulos, caracterizada por la ubicacién de un recinto
central donde se halla constituido el escenario, preferentemente
cont base giratoria del mismo, cuyo recinto se encuentra aislado
del exterior mediante un tabique periférico, en tanto que en una
distribucién por fuera en todo alrededor van una serie de aloja-
mientos a modo de cémaras individuales para los espectadores, las

cuales cémaras quedan yuxtapuestas al propio tabique circundante
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del recinto central, poseyendo cada una de ellas en el mencionado
tabique una ventana de visibilidad a dicho recinto central, pu-
diendo ir tales ventanas, as{ como las puertas correspondientes
de acceso a las cabinas, provistas de mecanismos de apertura autg
miticos, del tipo de los de funcionamiento por monedas, 6 semejan
tes; todo ello con la conveniente relacibédn del mencionadec conjun-
to con las diversas dependencias accesorias necesarias.

2.= "DISPOSICION PERFECCIONADA DE UNA SA

LA DE ESPECTACULOS",. .
".‘ 8

| Segin queda sustancialmente descrito 60,

la presente memoria descrlptlva que consta de siete hojas mecandh
grafiadas por una sola cara acompafiada de sus correspondientes.di

bUJOS.

Madrid, 3 0 OCT.

_ El Agente Oficia o
" WOUEL FERNANDEL-LLA) e
pP.P, s
| o
I...‘.‘
o =8,
y & ‘e
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